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no 

  

y 

En esta ciudad de San Franciscolde Ouito, capital de 137 
O A A cr A A E A NC 

República del Ecuador, hoy día 
. . . ¿ 

viernes dieciacho de 
A 

  

septiembre del aña dos mil nueve, ante mi doctor LIDER 
  

MORETA- GAVILAMES , NOTARIO FUBELICO CUARTO ENCARGADO, —DE 
  

ESTE CANTÓN, por disposición del Consejo Nacional de la



ha
r 

2
 

Y 

JIudicaturar mediante accián de persanal MÚunE ra 

cuatrocientos treinta Y siete quién DF guión DDF, de 

veinticinco de febrero del año dos mil echo, comparecen 
) 

    

  

a la celebración de la presente escritura, loz señores 

A Ermel Gerarda Tufiña Erborich,A casado, en ul calidad de 
  

padre y representante legal! del  menar Gabriel Iesac 

o - 0 , . AL 
be Tutiño Rio 

  

iÑ
 Glenda Maria Erborich Defranc, de estado 

  

     civid divoaracdadas pun sus Orapios derechas. Lie 
  

comparecientes son de nacionalidad ecuatoriana, Mavorez 

de edad. legalmente capaces Y bábiles para contratar vY 
— IR E citado 

obligarse, domiciliados Y residentes en esta ciudad de 

GMhaitos a quienes de conacer day fe y me piden que ele    cp 

a escritura pgablica el contenida de la minuta Que me 

entregan cuyo fenor Jiteral que tranecriba integramente 

a continuación es el siouiente: SESOR NOTARIO. En el 
  

    Reg ra de escrituras da Su CcargOd, Sivase incorporar - : E 

  

    

    

una de onestitución de Compañia de Responsatilidad 
  

Limitada, Nintenida en las sSiGquientesz términos. 

    

COMNPARECIENTES:  Comparecen a la celebración de la 

1 presente ESCPRItura, el seña dErmel Gerarda Tutiña 
bota 

sa — 

Erkorich, casado, en su calidad de padre y representante 
A - A A rr   

  

     legal del menor Gabriel Isaac Tufiño Ricos ya 1 Señora 
A TA e 

ea o 
id 

A 

4 Erborich Defranca, Hi estado civil 

    

Glenda Mari Mm
 

      

  

divorciada, por sus propios Y personales de 

comparecientes son mayores de edad, de nacionalidad 

  

    

AÑ a domiciliados, en 

  

ecuatori ciudad de Quita. 
  

FRIMERA.,— CONSTITUCION: Los comparecientes, Cconvienen el 

  

constituir una compañia de responsabilidad limitadas
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NOTARIA denominadas NUESTRO MUNDOGITUR CIA. LTDA. que se regd 

CUARTA TA 
  

por la ley de Compañias. el tódigo de Comercio. 

reglamentos que rigen en materia societaria Y 

estatutos constantes en las cláusulas siguientes. 

SEGUNDA. ESTATUTOS        

   

    

LA. COMPAñi¡A. CAFIFULO PRIMERO: 

¿DENOMINACIÓN SOCIAL, OBIRTO, MACIOMALIDAD, DOMICILIO Y 

DURACION DE CLA COMPARA. - IETICULO PRIMERO: Denominación 
  

Constituvese la Compañía de responsabilidad Limitada, 

cuva denominación serás NUESTRO MUNDOGITUR CIA. LTIDA.- X . 

ARTICULO SEGUNDOs Objeta: La compañia se dedicara a las 

  

  

siguientes rividades NINO. Servir como. agencia de 

viajes mayorista  Cuyvas actividades las desarrollará 

dentro y fuera del pais; DOS. La intermediación en la 

  

reserva de plazas. y venta de boletos en toda clase de 

medios de transporte locales e internacionales; TRES. 

   

  

Lea FPESEFVAa, adounila caddn y venta de alojamienta y 

servicios turísticos, boletos o entradas a todo tipo de 

espectáculos, museos. Manmentos Y áreas protegidas en 

el o cpais y en el exterior CUATRO. La Groganización., 

PEC ción o: y venta che los dencminrados paquetes 

turisticos, entendiéndose como tales elo conjunto de 

Servicios turisticos (Manutención. transporte, 

alojamienta, etcéterad ajuetado o proyectado a salicitud 

del cliente, a un precia preestablecido. para Ser 

aperados dentra y fuera del territario hacionalz CINCO. 

  

As ta cid E intermediación de servicios de 

   << transporte Turistico  aAÉFred, terrestre,  Mmaritimoo y 
- =— O ———— 

fluvial a los viajeros dentro y fuera del territorio 
e ¡qx >_ _-AA<«á>>>+«+>+—2 E Kg<«<K[kMI 

 



SA 

nacional: SEIS. El alquiler Y flete de aviones, 

bsrcos. autobuses. trenes y otros medios de transporte 

rara la prestación de servicios turisticos; SIETE. La 

actuación Como representante de Gtraz agencias de 

viajes y turismo nacionales 0 extranjeras en Otros 

domicilios diferentes al de la sede orincipal de la 

representada, pará la venta de praductos turisticos; 

OCHO. La tramitación y asesoramiento a los viajeros para 

  

la obtención de los docdcupentos de viaje necesarios; 

MUEWE. La entrega de información turistica vY difusión de 

  

material de propagandas DIEZ. La intermediación en la 
A e 

venta de pólizas de seguros inherentes a la actividad 

turisticas ONCE. El alguiler de útiles Y equipos 

destinadasz á la practica de Turis mca degpartiva Y 

especializado DOCE. La intermediación en da venta de 

  

paquetes turisticos que incluyan cursos internacionales 

de intercambio,  —conaresos Y. convenciones TRECE. La 

  

y 

intermediación en el despacha de carga y equipaje por y 

A 
cualquier medio CATOREE. A dla celebración de contratos 

  

denominados de SOciación. COMSCraia, cuentas Ey BH
 

participación, con personas naturales yvyé0a  JUPidicas, 

nacionales y/o extranjeras. QUINCE. La compañia podrá 

  

intervenir salí Gc  asaciada en la presentación Y 

ejecución de propuestas vo contratos, va sea para el 

  

sector privado G públicos DIEC Za Finalmente podrá 

  

dedicarse a la obtención Y ejercicio de agencias Y 

representaciones nacionales e internacionales vinculadas 

con su objeto. Fara el cumplimienta de cu abjetivo, la
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NOTARIA TREINTA DOLARES AMERICANOS La compañia entregara a 

CUARTA 

    
cada socio, un certificado de aportació 

ha reos e rn a 
  

constara, necesariamente, su carácter de me 
  sn 

y el número de Maportaciones que por al lanorte le 
ETT y y a AT OA A AO ia]   

corresponde y  lles las firmas del residente Y 
LEA PA AAA 

  

Gerente. ARTICULO Las perticipacionesz de Cada 

S0C10 50 indivisibles. ARTICULO SEPTIMO: Fara que los 
  

socios cedan sus participaciones sociales es necesario 

el consentimiento unánime del capital sociali y esta 
  o 

cesión sewealizo 2
 ra bservando el mandato de la Ley dde 

Compañíe A e SARTICULO OCTAVO a La cesión de las 
  

partici ciones se hará constar en los libros de la 

    compaña A. ñ ¿CULO HOW LEO a La Compañia formará un fonda 
0 gas eta 

de reserva en efectivo por lo menos igual al veinte por 

ciento (24 XX) del capital socialí y anualmente la 
A A A O a na Ni - * 

” ez . . > 

Compañia destinara de las utilidades liguidadas, el 

cinco par Ciento para 
Lor DOGS Cai Ses e A 

(TICULO DECIMO: De 
er ADA 

  

   acordaree el aun nta de    

    

  

preferencia para suskibirio en proporción a sus aportes 

sociales. ARTICULO ECIMO . ERIMERO > El ejercicio 

econémico de la Compañia comiel Mz Za el primero de Enero y 

  

    

   
    

  

termina el treinta y uno de Diciembre de cada año: 
e o mt   

CAPITULO TERCERO. REPRESENTACIÓN Y ADMINISTRÁCIÓN.- 

ARTICULO DECIMO SEGUNDOS El gobierno de la 

     
    

     

   

ejercida or da junta general y administrado por el 
A A A A A A A A A A O RDA a 

presidenteNXNy el gerente. Al DE LA JUNTA GENERAL. . 
  

ARTICULO DECI TERCERO . — La junta general de socios 
e 

NR IR RD AO E PS 

convocados y reunidos legalmente es el árgano suprena



de la Compañia. La junta general no podrá considerarse 

válidamente constituida para deliberar, en primera 

convocatoria, si los concurrentes a ella no representan 

_más de la mitad del capital social. La junta general se 

x reunirá, en segunda convocatoria con el número de los 
   

   

  

socios presgntes, debiendo expresarse en la referida 
  

convocatoria. ARTICULO DECIMO CUARTO: La junta general 
  

de socios tomara sus resoluciones por mayoría de votos, 
A AA IA TN e Aa A 

siempre que tal mayoría represente, por lo menos, más de 

la mitad del capital social concurrente; Segunda 

corvocatoria, se tomara la decisiones por simple 

mayoria de votos, cutselquiera que fuera el capital social 

represen 
    

     

  

dos resoluciones en ambos casos que serán 

obligatoriosipara todos los socios, aun para los no 

concurrentes a ARTICULO DECIMO QUINTO: Las juntas 

generales son ordinarias Y xtraordinarias; las 

ordinarias se reunirán por lo menos, una vez al año 

dentro de los tres MESES posteriores al de la 

Ye las ua
 finalización del ejercicio económico de compañia 

extraordinarias en cualquier Época en que fueren 

convocadas. EnNas Jduntas Generales solo podrá tratarse 

los puntos  puntimlizados en la convocatoria, bajo 

sanción de nulidad. ARTICULO DECIMO SEXTO: La junta 

General estará presidida par el Fresidente y a la falta 

    

   

de este, pora persona elegida en cada Caso, por la 

propia junta oO ”rkunióán. Será secretario de la junta el 

Gerente. ARTICULO DESIMO SEPTIMO.— Son atribuciones de 

la dunta Seneral (a) Designar y renavar al Fresidente y



  

NOTARIA 
CUARTA 
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A 

  

7 / 
el Gerente: [bj Aprobar las cuentas Y los va100/hes 

í 7 

    
   

presentados por el Gerente; Ca) Resolver  acercaj/ del 

reparto de la amortización de las partes sociales 

hesalver Acerca de la Forma de reparto de 

A 

utilidadesi(el/Aprobar la cesión de la Ji
 partes sociales 

y la admisión de nuevos socios AN Deciair acerca del A 

del capital social. Y prárroga del    

  

atunento disminug 

  

contrato social; (m0) Resualwve la ensjenación de las 

Na E yo 

inmuebles de la Compañia: A hi 
   

   Resoclverenacerca de la 

1 
. . . . 34 1 . . , 

disolución anticipada de la Compañias 1) Acordar la 
- s 

a 
nor 

exclusión del socia cc de dos. socios par causales io
 

previstas en el articulo achenta y dos de la Ley de 

  

   
    

      
    

Las demás que no estuvieron atribuidas «a 

otros ártanos Y FTÍuIcionez establecidas en el contrato 
> 

social 0 er Ley de Compañias. 18) ) DEL FRESITDENTE. 

WO: Son atribuciones del Fresidente: 
  

é) Gunplir y hacer cumplir las resoluciones de la Junta    
General; Frezidir las sesiones de la Hhita General; 

101, Buscribir conjuntamente can el Gerente los 
Sn im mn   

Intervenir contuntamente 

  

certificados de aportación: 

cor el Gerente en la celebración de escrituras públicas; 
E 

16) ? eneral las demás atribuciones que le confiere la 

    

    

estatutos Y la dunta General. El presidente 

deberá socio de la Compañia y elegido por la dunta 

Generale Dukara dos años En e pudienda ser 
  

DECIMO NOVENO: “El Gerente puede ser O no socio de la 
  

Conpañis. Será designado por la dunta General par lun



forma 

yr 

periada de dos años, pudiendo ser reelegido en 
a 

periodo para el cual fue 

legalmente 

» 
es el 

el 

   

   

      

indefinida. Terminando 

elegido continuara en sus funWAqones hasta ser 

VIGÉSIMC El Gerente ado. ARTICULO 

representante legal de la Compañia, por la mismo, tiene 

judicial y   
Ae reemplarz 

epresentarla 

actos 

de 

acultades para F 
. Apo 

ente, en tada clase de gestiones, 

LO. VIGÉSIMO PRIMERO: En 

reemplazara 

CAzsc 

     

Fresidente. el TE 

A A 

plenas 

Gerentes 

ÓN 

extrajudicia 

ARTÍ 

del 

    

ca 

le 
a 

. 0 

atoz.        

    

suo ty 

ausePrnia del Gerente 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO: Son atribuciones 

tresenter el balance general Y cuentas de pérdidas 

la propuesta de distribución de 

la lev, el 

  

ax CONMa 

cumplir 

QAanancilas, 

Sficios; E) Cuidar que se lleve debidamente Ja 

correspondencias c) 

la Junta General; 

Lia 

vw ola 

y las resoluciones de 

dl 

   

   bir 

contabilidad 

eacial 

Cantón. 

contrata 

¡e 

Compañia, en el mes de 

Registro 

AT 

(a) Inscribir en el Registra Mercantal 
So 

completa de socios de la 

Inscribir en 

liquidadores; 

el 

  

lista 

Enera de cada a. 

el nambramiento de los 

dos de aportación. 

alutenente prohibido 

can el Fresidente los certifica 
=7 

él 

        

ajena, 

lercantil, 

Le es ales 

ci 

     

    

prapa 

COMpañia. 

FA rin 

SETICULONYIGESIMO TERCERO: 

cuenta te dedicarse, por 

uE cala 

OLI. ARTICULO VIGESIMO 

  

qerer 

de COmMeraino 

» 

”n 

  

CUARTA. DE-CLÓS 

Son bligaciones de los socios: a)) Pagar a la 

cs deberes que 

E 

Género misma 

    

CAPITULO 

contrato 00 

implique injerencia 

  

CUARTO: - 

Compañia el aporte suscritos. bi Fumplir, 

el ocialp Wo impone a dos sacios 

de todo acta que la realización
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la administración: 0d) ¡Responder salidariamente por la 

A NOTARIA 
CUARTA SN ' 

exactitud de las declaraciones contenidas en el cofyirata 

  

    

  

ee 
de constitución de la Compañia y, de moda espedi 

las declaraciones relativas al pago de las apor aciones; 
! 

ej La responsabilidad de los socios se limitardad al manto 

  

  

de. sus participaciones suecritas. ARTICULO VIGESIMO 

y 
E Ena e A A   
GUINTO 2 San atribuciones de los room June venir 

4 
en todas las deliberaciones y decisiones de la Compañia, 

personalmente a por media de representante O mandatario di
 

constituido par escrita privado para cada Sesión (0 

poder otorgado ante Notario Fúblico. Fara efectos de 
  

votación, por cada particimación de un dólar, el socio     
tendrá derecha a Un VOto, Rercibir los beneficios que 

carresponde a prorrata de la participación social 
e” 

£ 

pagadazi a 
", 

4 no devolver los aportes que en concepto de An d 1 1 o t incepto dd 2)
 

  

5 ñ genancias hubiere recibida de. buena fe, pero si 1 

cantidades recibidas pray este concepta no 

correspondieron realmente a beneficios obtenidos, estara 

abligado a reintegrarlos a la Compañias dy) A na ser 

obligado al aumento de su participación saciali(el Y 

ser preferido a prorrata de sus participaciones en la 

adquisición de participacione correspondientes a Otro 

     socio, cuando las transfiera en todo o en parte¿t T) 

recurrir a la Cuarte Superior ipuanand ao acuerdos 

sociales, siempre que fueren contrarios a la Lev G a dos 

Estatuto: pedir canmvocatoria a la dunta       
de conformidad con la Ley O estos estatutos; 

N o + 0 , . 
solicitar a la Junta General, la revocación de la 

Ó



  

desianación de lus administradores. Este derecho 

ejercitariía sola cuando Na 0 más Causas 121
 graves la haga 

indispensabiea y Segun la. prescrita en la Ley de 

Compañias;j:11 A ejercer en contra del Gerente la acción 

   
    de reintegro el patrimonio ociadi esta acción na podrá 

ejercitarla sl la dunta Gerkral  agrocá das cuentas 

presentadas por el Gerente. NULO YVIGESIMO SEXTO: La 

convocatoria para la Sta átra Ordinaria o 

  

  

Extraordinaria la hará el gerente mediante comunicación 
A e   

escrita dirigida con echa. dias de anticipación El 
A o rm a TT TT - 

señalado ara la Junta, y Se notit icara en el domicilia 
> A 

    

de cada 
a Mt 

registrada en la  Conp maña. ARTICULO 
  

  E AR AE 

MIGES IMC SERTIO: Tada la reforma del contrata =*acial y 
  

estas estatutos se herá constar en escritura pública que 

   
   

  

se publicara conforme magda las disposiciones de la ley 
A 

de Canpañias. ESFITULO GUINTO. DE LA DISOLUCIÓN Y LA 

  

L SONIIDACIÓN,— ARTICULO VIGESIMNO GOTAVO: La compañia <e 
  

disolverá: rr For haber trascurrido el plazo de duración 

am Y > C MA) per acuerda de la Junta BeneraliAda); 

causas establecidas en la Ley. ARTICULO 

    
    

   

  

Qi La liquidación de Compañia estará a 
  

carge del Geren te. ARTICULO TRIGÉSIMON Las actas en las 
      

Juntas Generalez se Xlevaran de conformidad con la 

dispuesto en el reglamAito de Juntas Generales de 
  

  

socios,  BRTICAJLO ?IGESIMO MPRIMEROS —Todo la. que no 

estuviera previsto en estos estatutos se estará a lo 

dispuesto en la Ley de Compañias. DISPOSICIONES DE 

  

TRANSITORIAS , - ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDI,, Los 
a ma
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e permisos. que reciba la Compañia para la prestación del 
NOTARIA 
CUARTA 

servicio serán autorizados por los  Compet 

arganiamos “Be turismo. y na constituyen titulds de 
    

    

  

ropiedad, par de Dí Un if E 1 n 0 Y +
 

p
 pa
 

mr consiguiente na 

        
negociación. RTICULA TRIGESIMO TERCERO. La compañia en 
  

. 4 . . . . 
tada la relacionado con la actividad turisticas St 

someterán a la las disposiciones especiales y vigentes 

. de la materia, Ye a las regulaciones que Sobre esta a 

materia dictaren los organismos competentes, TERCERA. 

  

DI ISTCIUNES TRANSITORIABS.— Los sacios en este acto 
  

erarda Tufiña Erborich,  Ccona 
3 eno Ao o» A sl 

desiana al señor     

    

  

  

    

  

pnter ví a la señora 

21 cargo de Gerente, hasta que se inecriba da Comp 

  

en el Registro Mercantil y les faculta realizar todas 

las gestiones conducentes a la legalización de la misma. 

" La dectara Fatricia BEermádez queda también presentacde 
  

para Cue realice todos los actos Necesarios para     
   

completa legalización de la constitución de la Compaña 

A 

Usted señor Notario, se servirá agregar las  demá 

clánvsnildas de estilo. HASTA ALI: LA MINUTA, la misma que 

se encuentra firmada por la señora doctora Patricia 

Rermadez Lasso, portadora de la matricula profesional 

número tres mil cuatrocientos cincuenta y cuatro, del 

Colegia de Abogados de Fichincha.c Fara el otorgamiento 

Li de la presente escritura, 23 observaron todas  1as m
 

ie
 

id
 

preceptos legales del CASO; a leida que lez fue 

      integramente a los comparecientes, por mí el Motario, 

se ratifican y firman junte conmigo en unidad de acta de E



a 

todo lo cual doy fe.— 

  

EOS 

A ; E 

Ao. ERMEL. GERARDO TUFIRO ERBOR ICH 

   

CARA 

A CONTINUACION LOS DOCUMENTOS HARILITANTES.- 

 



  

  

  

  

    

  

  

    

           
a 

RAZON: Dr. Lider Moreta Gavilanes, Nota ci 
no 

  

Cuarto Encargado, del Cantón Quito, CERTIFICO y 

   



  

ACTA DE AVALUO DE LS BIENES MUEBLES CON LOS QUE SE PAGA EL CAPITAL SUSCRITO PARA 

LA COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA NUESTRO MUNDOGITUR CIA. LTDA 

El dia de hoy quince de septiembre del 2009, a las 15h00, en las oficinas ubicadas en la calle 

Juan Larrea y Riofrío en esta ciudad de Quito, con la presencia de los señores Ermel Tufiño 

Brborich, en su calidad de padre y representante legal del menor Gabriel lsaac Tufiñio Ríos y la 

señora Glenda Brborich Defranc, en forma libre y voluntaria proceder a avaluar los bienes 

muebles con los que se paga el capital suscrito por cada uno de los socios: 

El socio Gabriel Isaac Tufiño Ríos paga con la transferencia de dominio a favor de la Compañia 

que se constituye, de los siguientes bienes muebles, los mismos que son valorados por los 

comparecientes: 

Un computador completo Celeron, alorado Sh en 800 dólares USA, 

Una impresora multifunción avaluada en 300 dólares USA, 

Tres teléfonos a razón de cien dólares cada uno, total 300 dólares USA; 

Una Laptop valorada en 900 dólares USA; 

Un escritorio ejecutivo valorado eh 360,00 dólares USA; 

Un escritorio de trabajo, valorado en 200 dólares USA, 

Un juego de mesa y sillas de reunión, valorado en 340 dólares USA; 

Un archivador pequeño, valorado en 90 dólares USA, 

Un archivador grande, valorado en 250 dólares USA, 

Un credenza con vidirio, valorado en 240 dólares USA; o 
Nx 

. Un auxiliar escritorio con vidrio valorado en 170 dólares USA; Nx 

Cuatro sillas valoradas a sesenta dólares cada una, con un total de 240,00 3 

Aporte que totaliza por así avaluar los socios en la cantidad de CUATRO MIL CIENTO 

NOVENTA DOLARES USA. 

    

rborich Defranc, paga el capital suscrito con la transferencia 

    

de dominio que ellavealiza a favor de la compañía que se constituye, de: 

Un revistero avaluado en la cantidad de TREINTA DOLARES USA.- 

Los avaluos dados a los bienes materia de aportación a la Compañia que se constituye se ha 

realizado en forma unánime. 

Para constancia firman las partes a los quince días del mes de septiembre del dos mil nueve, 

en la ciudad de Quito, 
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REPUBLICA DEL ECUADOR ¿ 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS ! 

AMPLIACION DE DENOMINACION ly 

OFICINA Quito V 

NÚMERO DE TRÁMITE: 7259315 
TIPO DE TRÁMITE: CONSTITUCION 
SEÑOR: BERMUDEZ LASSO PATRICIA DEL CARMEN 
FECHA DE RESERVACIÓN: 06/08/2009 12:29:12 

PRESENTE;      

    
A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN PREVIA REVISION DE NUESTROS ARCHIVOS LE 
INFORMO QUE SU CONSULTA PARA AMPLIACIÓN DEL PLAZO DE LA DENOMINACION 

QUE SE DETALLA A CONTINUACIÓN HA TENIDO EL SIGUIENTE RESULTADO: 

NUESTRO MUNDOGITUR CIA. LTDA 
APROBADO 

SU NUEVO PLAZO DE VALIDEZ EXPIRA EL: 04/10/2009 [ 

DEBO RECORDAR A USTED QUE SU RESERVA DE DENOMINACION SERA ELIMINADA 

AUTOMATICAMENTE AL CUMPLIRSE CON El. PLAZO APROBADO 
É 

PARTICULAR QUE COMÚNICO A USTED PARA LOS FINES CONSIGUIENTES. 

(es Ñ 
AA 

DR. VICTOR CEVALLOS VÁSQUEZ 

SECRETARIO GENERAL



conmezoras TA AQUÍ LOS DOCUMENTOS HABILITANTES.- 

Se otorgó ante mí DOCTOR LIDER MORETA GAVILANES, NOTARIO 
CUARTO ENCARGADO DE ESTE CANTON QUITO; y, en fe de ello confiero 
esta TERCERA COPIA CERTIFICADA DE CONSTITUCION DE LA 

COMPAÑÍA NUESTRO MUNDOGITUR CIA. LTDA; OTORGADA POR: 
GLENDA MARIA BRBORICH DEFRANC Y GABRIEL ISAAC TUFIÑO RIOS; 
debidamente sellada y firmada en Quito, hoy día lunes veinte y uno de 
septiembre del año dos mil nueve.- 

¿ATi 42 Xx Bee 
AD 

    

  

pe 
LA 

¡ARTO ENCARGADO 
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NOTARIA 
CUARTA 

     Dr. Lider Moreta Gavilanes 
Quito - Ecuador
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HECISTRO MERCANTIL 

GEL CANTOR GLUIFO 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 

SC.IJ.DJC.Q.09. CUATRO MIL QUINIENTOS SESENTA Y OCHO de la Sra. 

DIRECTORA JURÍDICA DE COMPAÑÍAS, ENCARGADA, de 30 de octubre de 2.009, 
bajo el número 4218 del Registro Mercantil, Tomo 140.- Queda archivada la SEGUNDA 

copia certificada de la Escritura Pública de CONSTITUCIÓN de la Compañía "NUESTRO 

MUNDOGITUR CÍA. LTDA.", otorgada el dieciocho de septiembre del año dos mil nueve, 

ante el Notario CUARTO ENCARGADO del Distrito Metropolitano de Quito, DR. LÍDER 

MORETA GAVILANES.- Se fijó un extracto, para conservarlo por seis meses, según lo 
ordena la Ley, signado con el número 2449.- Se da así cumplimiento a lo dispuesto en el 

ARTÍCULO SEGUNDO de la,.citada resolución de conformidad a lo establecido en el 
Decreto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado enyel Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año.- Se anotó en el Repertorio, bajo el múmero 044108.- Quito, a veintiuno de 
diciembre del año dos mil nueve.- EE REGISTRABQR. - 

E: 
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RG/mn.- 

   


